RES.Nº 2363/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0004030, Ent.N° 3272/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Abreviada N° 17/2017, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía, para la adquisición de un elevador de embarcaciones autopropulsado (travelift), para el Puerto Sauce de la ciudad de Juan Lacaze, Departamento de Colonia;    
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15/06/2017, se presentaron las firmas: DIESEL MOTORS COMPANY SRL y ASTILLERO PUJOL SRL;  

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 23/06/2017, aconsejó adjudicar -por ser la oferta más conveniente para la Administración-  a la firma DIESEL MOTORS COMPANY SRL, por un total valor CIF de U$S 311.370, lo que incluye valor del equipo (U$S 295.906), costo de transporte (U$S 13.453) y costo de seguro (U$S 2.011). Asimismo, se sugiere se autorice el gasto de un 5% para atender los costos de los trámites de importación que son de cargo de la Dirección Nacional de Hidrografía; 
3) que para la Comisión Asesora de Adjudicaciones la oferta de ASTILLERO PUJOL SRL es inadmisible desde el punto de vista legal y técnico;
4) que se adjunta Resolución del Encargado de Despacho de la Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 26/06/2017, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de U$S 311.370 valor de equipo, costo de transporte y costo de seguro incluidos, más un gasto de un 5% para atender los costos de los trámites de importación equivalente a $ 9:029.730;
CONSIDERANDO: 1) que el monto máximo de licitación abreviada para el presente Ejercicio es de $ 8:199.000, por lo que la Administración debió tramitar un procedimiento de licitación pública con los requisitos y formalidades que el mismo conlleva;
2) que la Cláusula 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, contraviene lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF, al no establecer como se ponderarán aquellas ofertas que no lleguen al máximo de puntos otorgados para cada ítem (precio, calidad, antecedentes y tiempo de entrega); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 33 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
lc

